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LTvlsTOsT030 ELECT°RAL- QUÍt°' DiStrit° Metr0P0,itan°' °9 **"* *™- -12hl5, vSTOS.- Agregúese al expediente el escrito recibido en la Secretaría General de este
Tnbuna, e, ,a 03 de Julio de 20!5 alas 15hl4 en die2 (10, fojas útiles ycinco (5 a exo
o simples, suscrito por la señora yseñores Frella Elena Árcenteles Burbano, Dnilo ¡

Corella Garndo yCarlos Alberto Acevedo Martínez, en sus calidades de ex Concejales e
Gob,erno Autónomo Descentralizado Municipal de, cantón Muisne, provincia de Esm Ía
por sus patrocinadores Ab. Carlos Bedón O., yDr. Eduardo Salvador S„ que contiene aAc¡
Extraord.nana de Protección formulada en contra de ,a Absolución de Cnsulta de fe ha 28

^ Z T^ Ío'ÍcE ECtada m6l P'en0 de' TribUnal COntendOS° *•*»" «£>" Ícausa No. 037-2015-TCE. En atencón al mismo, se dispone: PRIMERO.- Al amparo de lo
.puesto en e, artículo 62 de ,a Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yCon r

" ~Ea la TConstitucional el escrit0 yexpediente complet°^° -Ín7Z °'7;2015"TCE' C°"f0rme se solidta- SEGU™°- Previo ala remisión déjese copiascercadas del proceso para los archivos de la Secretaría Genera, del Tribunal. TERCERO-
No .fquese el contenido de, presente auto: 1, Alos comparecientes en la dirección electrónica
«^l!^^ yen ,a casilla contencioso electoral No. 77, según lo señalan e
su pet,c,n y, 2, A, señor Eduardo Proaño Gracia, Alcalde de, Goblno Autóom
Desceñido Municipal de, cantón Muisne, en los correos electZco
aS^gmalxom yen la casilla contencioso electoral nT^¿^^^
Guillermo Falconf Aguirre, Secretario General del Trienal Contencioso Electoral. QUINTO -
PubUquese en la cartelera virtual-página web institucional. CÚMPLASE YNOTIFÍQUESE

Dr. Patricio\Ba p Vlancheno
JUEZ PREDÍCENTE

TRIBUNAL CONt/nIcICIsO ELECTORAL

Certifico.- Quito, ítfívl. 09 dejulio de2015/

Dr. GuillerrnoFaícóní Aguirre
SECRETARIO GENERAL TCE
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